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"Año del Bicentenario, de la consotidación de nuestra lndependencia, y de t
las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho,,.

R,,SOLUCIÓ.M GER.E NCIAL III" 707-202¿t-ocA/MPLP.
Fl!ma

Tingo Maria, 07 de Agosto de 2024.

vrsTo: er rnfome rf1z91-2021-oA-ocA-MpLplTtt de fecha 07 de Agosto de 2024. de ta of¡cina
de Abastec¡m¡ento, solic¡tando Septima llodificac¡ón det Ptan Anual de Contrataáiones de ta Municipatidad
Provinc¡al de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2024. y demás actuados.

0,YSl0ER4/Y

Que, el aftícuro 194' de ra c.,nsitución porítica der peru, nod¡frcado por las Lews de RetoÍna
Constituc¡onal No 27680,28607 y 30305, establece que tas mun¡c¡palidades provinciales y iistitales son los
óryanos de gob¡emo locat. T¡enen autooomla pot¡t¡ca, econón¡ca y adm¡n¡strctiva en los asuntos de su
conpelenc¡a, concordante con el Al. ll delTítulo heliminar de la Ley Orgánica de Munic¡patidades N" 21972.
D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de e¡ercer ados de gobiemo, administntivos y dá ddninisracion, con
su\ec¡ón al oñenam¡ento jurid¡co:

Que, en ancordanc¡a con lo establec¡do en el nuneral 15.2 del adícuto 15" de ta Ley de
contatac¡ones del Estado N' 30225 y en el añículo 60 de su Reglanento, aprubado por Decreto supreno No
344-2018-EF, mediante Resotuci,n do la cerencia de Adn¡nisteción No 02-202+oéA-¡tpLp de fecha 22 de
enen da 2024, so ap¡obó el Plan Anual de Conteteciones de h rlun¡cipat¡dad Provlncial de Leoncio prcdo,
cofiespondiente el Ejücicio Fiscat N21, de acuerdo al Anexo N" 01 loma pade de d¡cha Rasolución:

Que, en el inciso 6.2 del añícuto 6" del Reglamento de ta Ley de &,ntrataciones det Esado - Ley No
30225, aprobado por Decreto Suprerno No 344-2018-EF, ¡ndica: ,,Luego do eprcbedo, et pten Anuai de
-contrataciures, puads ser modif,cedo en cualquier montento dunnta at año f,scet pera inctuir o exclui
contrataciones y cuando se modilique el tipo de prccedin¡ento de salecclón, confonna a los lineam¡entos
esteblecidos pot el oscE"; aslm,bmo, el inc¡so 6.3 del citado Reglamento señata: "La Entidad debe publicar
su Plan Anual de confrataciones y sus modificacionos en eI sEA cE y, cuendo to tuvioto, en sr podat de
intemat. Dicha publicación debe rcelharse dento do los cinco (5) días hábilx siguiontes a te aprobec¡ón
del Plan Anual de Cont¡ateciones o de sus ñod¡f¡cdciones e incluir ta pubticeción dot corre$pondienle
documento eryobato o o nod¡ficerlo, de ser el caso,,;

Que,la modificac¡ón del Plan Anualde Contrataciones de la Munic¡pal¡dad Pmvinciat de Leoncio Prado
2024, a que se refiere el lnforme No 1291-202+oA-oG A: tpLpÍM de techa 07 de Agosto de 2024, de ta of¡cina
de Abastecim¡onto, eslá sustentada en que, med¡ante Re§r/luc¡ón dé Ofrcina Geflenl de AdÍninislrac¡ón N" A2-
212+OGA-LÁPLP de lecha 22 de enea de 2024 se aprueba el Plan Anuat de Contratac¡ones de la Mun¡c¡pat¡dad
Provinc¡al de Leoncio Prado, coíespond¡ente al Ejerc¡c¡o Fiscal2024: asimisno, Mediante, tnfoffrÉ N" 0386-2024-
GIYAT'MPLP|\M. de fecha 08 de jul¡o del 2024. la Gerencia de lnhaestructura y Acondic¡onam¡ento Teritor¡al,
requiere la contrataciÓn del sev¡c¡o de consultoría para la elaboración del estudio de prc ¡nversión del proyecto:
,mejoramiento y anpl¡ación del sevic¡o de agua potable rural y mejorumiento y ampliación det sev¡c¡o de
alcantaillado u otras formas de d¡spos¡ción san¡taia de excretas en e/ slsfema de sareamiento runl de centrc
poblado venenillo d¡stito de Rupa-Rupa de la provinc¡a de Leonc¡o prado del depañamento de Huánuco".
as¡n¡smo con lnfome N' 0398-2024-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 12 de julio del 2024. ta Gerencia de
lnfnestructuru y Acond¡c¡onamiento Ten¡toial, requiere la contrutac¡ón del seru¡c¡o de consuftoría de obra para la
supeNis¡Ón de la obra - IOARR: 'renovación de puente en el (la) via vecinalhu-628 en ta localidad Supte Chico
zona a distito de Luyando. pmvinc¡a Leonc¡o Pftdo, depañamento de Huánuco",as¡mismo con lnforme N"338-
2024-GIYAT-MPLP. de fecha 17-06-2024. la Gerenc¡a de lnfraestructwa y Acond¡c¡onam¡ento Tenitonat. soticla
el requeim¡ento de Serylcios Consulloría pan la Elaborución de Esludlos de pre¡nversión al prcyecto
"Meioraniento de /os Seruicios de Educac¡ón ln¡cial, Se1¡c¡o de Educac¡ón Pimaria y Sevic¡os de Educac¡ón
Secundaia en l.E. Mariano Bonin de Centro Poblado T¡ngo Maria, D¡stito de Rupa Rupa - Prov¡ncia de Leonc¡o
Prado- Depaftanento de Huánuco'. as¡mismo, med¡ante lntorme N" 0399-2024-GlyAT-MpLpIM. de fecha 12 de
iulio de|2024. la Gerenc¡a de lnfraestruclura y Acondic¡onam¡ento TeÍitoial, rcqu¡ere ta contratación det sev¡c¡o
de consultor¡a de obra para la supev¡s¡ón de la obra - IOARR:"renovac¡ón de puente:en e(la) jr. bambú delsector
buenos aires en la local¡dad Supte San Jorge. distrito de Rupa-Rupa, prov¡nc¡a Leoncio Prcdo, as¡m¡smo mediante,
lntonne N" 0487-2024-SGSC-jSM-MPLP/\M. de fecha 15 de jut¡o det 2024, ta Sub Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana, requiere la adquis¡c¡ón de camioneta PICK UP doble cab¡na 4 x 4 equ¡pado para patrullaje de
seguridad c¡udadana de la Sub Gerencia de Seguidad üudadana de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o
Prado, as¡mismo con. lnforme N" 0434-2024-GIYAT-MPLPÍM. de fecha 01 de agosto det2024, ta cerenc¡a de
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho',.

paq.oz/ RESOLUCIÓN GERENCIAL ¡it" 7 0 7- 2 0 2 4 -OcA/IfiP LP.
lnfraestructura y Acondic¡onaniento Tefiitoial, requiere la contratac¡ón de ejecución de la obra - toARR:
"rcparac¡ón de plataforma: En El (La) cam¡no vec¡nal EMp. R1006054 (Buenos Aies) - Huayruro - Tamshi- pozo
Rico d¡strito de Rupa Rupa. provincia Leoncio Prado. deparlamento Huánuco,.

Asinismo con lntome N'398-2024-GIYAT-MPL?, de fecha 12-07-2024, ta Gerenc¡a de lnfraestructura y
Acond¡c¡onamiento Tenitoial rcqu¡erc sol¡c¡tat la Autotización pan ¡n¡c¡o de proceso de selección paia
c1nlratac¡ón del Sev¡c¡o de Consultoia pan la supevis¡ón de Obra: IOARR 'Renovac¡ón de Puente: Via Vecinat
en la Loeal¡dad de Supte Chico Zona A, d¡sttito Luyando- Provinc¡a de Leonc¡o Prado. Depaianento de Huánuco"

Por lo que e§ando a la normat¡v¡dad citada en los pámfos precedent1s y a tos rcquetinhnfos /Ba,izados con /os
infotnes en mención, pBsenta el datdle de los proc,Jdinientos a inctu¡r en et Pten Anuel de Conteteciones
2021da la ttunic¡pellded Prcvincial de Leoncio hado;

Que, mediante lnforma No 1291-202+OA-OCA-nPLPfilt de fect a 07 de Agosto de 2024, et fubgerente de
Ol¡cina de Abaslecin¡ento, rcfiere que el numetal 7.6.1. de ta D¡rect¡va ff N2-2019-OSCE/CD .ptan 

Anuat de
Conthtac¡ones' señala: "Luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser nodifaado en cualquier
nomento dunnte el año fiscal para inclui o excluft contrataciones': por lo que solicita le Septine tlod¡ficeci'n
del Plan Anual de ContÍetacions de le llunicipelidad Prcvinciet de Leoncio Predo Ejercicio Fiscal 2021,
con le inclusión do Cinco (05) ProE;ed¡mionlos de conteteciín con Nos de rcferoncia 91,3i,96, 37, 38, et
cue, se descr,:bo en e I Anero lf 01 del presente docunúlo.

Que, por lo precedentemenle expuesto. es necesar¡a mod¡ficar el Plan Anual de Contratac¡ones de la
Mun¡c¡pal¡dad Prcvincial de Leonc¡o Pftda Ejercic¡o F¡sca\2024. garant¡zándose así la cont¡nu¡dad de los seN¡c¡os
que presta la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, a través de las adquis¡ciones y/o cantratac¡anes de
b¡enes, seru¡c¡os y Obras:

Estando a lo expuesto, al lnforme N' 1291-2024-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 07 de Agoslo de 2024.
de la Ofic¡na de Abastecim¡ento, respect¡vanenle. y a las atribuc¡ones confeddas de acueño a la Resotuc¡ón de
Afrcina Generul de Administración N'002-2024-MPLP de fecha 12 de febrero de 2024.

C-anforme a lo expueslo, Por los argumentos sañálados sorcifo a usted aüobar la SEPI,MA
MODIHCACION del Plan Anual de Contñtac¡ones de la Municipdidd PÍovincial de Leoncb Mo, ejercicio fiscal
2024 an la ínclusión de Anco (05) Proced¡nlentos de @ntrúñión can llfs de ¡ele¡encia 34,35, 36, 37, 38, et
cualse desc¡ibe en el Anexo N" 01 del prcsente documenlo.

SE RESUELVE:

Art¡culo Pr¡merc, - APROBAR, la Sept¡ma Modificación dal Plan Anual de Conteteciones de la
Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Predo, corrcspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, incluyendo de Cinco
(05) Prccedimíentos de conlratación con Nos de rcfercncia U,35,36, 37,38. elcual se descibe en el Anexo
N' 01, según se ¡ndica en el cuadro adjunto Anexo N' 01 , que foma pañe de la presente rcsolución.

Attículo Seaundo. - DISPONER, que el Plan Anual de Contratac¡ones Mod¡f¡cado de la Mun¡c¡pal¡dad
Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado año 2024, en su integidad, sea publicado en e/ SEACE, en un plazo no nayor a
c¡nco (5) dias háb¡les de su aprobac¡ón.

Attículo Tercüo. - DISPO¡IER, que la Of¡cina de Abastec¡m¡ento, y el func¡onario responsable del
Polal lnst¡tuc¡onal realice la publ¡cación. difus¡on y e¡ecución del Plan Anual de Contratac¡ones de la Munic¡pal¡dad

Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

Attículo cuado. - ENCARGAR, a la el cumplimiento de la presenle

Resoluc¡ón

Regístrese, comunique
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